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D E L A P R O V I N C I A O E M A D 1 U D . 

•ADVERTENCIA OFICIAL. 

,La> tcye»,ónidñüá j ¿nuncios que hayan il* m -
¿ártE' ís aa !osBoLaT/!tE5 0?:rui.tis jse han de man-
<fir al «¿efe Político tespectiyoypor cuyo conducto 
¿5 pasaráij.á los Editores dá los mencionados pe* 
ft/Wiüos—ffleol drden d« « de Abril de IH3Í>. 

taC P U B L I C A I O D O S L O » D L A 9 . KSCLi* f O LOO D O M I N G O » . 

Precio de ».«fC«»cioo.--.- - l lüiio, *) C*. ;•»•-!»-
»uaie¿"añticipados; fuera iW. ••'>',¿ l í rs. el mes; 3<S el trimestre; 7 3 el s e -
ine&tre..^i44 por_uo *.*in.—Xft admiten auscrtoianes f»u Madtideu las^oiicitm 
del b o u r r i M , calle ¿e ta Puobla, numero 1.0, cUésS) bajo.—Fuera do 
eala-capitil,direclamanU5-piir müdip-de. .sarjo.:»! Cultorr..ain.iaclu."üOii del 
importa del tiempo del Mbono en tñV : i 

f Al) v ¡5R r,; \< SaEDÍI OKt AL. 

La» disposiciones de lar. Autor i dan ti.-,, sscepiory 
quo sean á instancia de pane no [Oüro.se inserta" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio cuu" 
cerniente al servicio nacional, que dimanen déla* 
misma.*; pero los de interés particular pa iran ra 
inserción. 

f ú \ \ m \ \ sr:cci{)Ñ. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSKIO DE Mi

NISTROS. 

S. M. ta Reina nuestra señora (qué 
ílios guarde) y su augusla Real fami
lia continúan en esta corlo sin novedad en 
sú importante saluuT 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL- f 
TRAMAR. 

5 " "L V. * *~ - I 
Real orden. 

Excmo. Sr.: Para los efectos quepue-
dan.convenir en el Minisleriodeldigno por* 
gode V. E , aijtinta le remito lie orden de 
S M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, copia de la!sen
tencia dictada en los autos de residencia lo
maría al Teniente General don Fernando 
Norzagaray, ya difunto, por el tiempo que 
desempeñó los cugos de Gobernador su
perior de las islas Filipinas y Presidente 
do la Real Audiencia de Manila.—Dios 
guarde á Y. E. muchos anos.—Madrid 24 
de~ocltrt)re de 1851.—E^Jttrector^gene-^ 
ral, Augusto Ulloa.—Señor Ministro de la 
Guerra'. 

Copia que se cita. 

SEojía villa y corle dé' Madrid, á 4 de 
seliemore de 1861: 

Visto por los señores de la Sala de In
dias deÍTnbunal Supremo de Jus'.icia los 
autos ae residencia secreta que en nir-
UitTdeJleal cédula de comisión espedi
da en 5 de diciembre de 1859, ha to
mado el Oidor de la Audiencia-Cnancille
ría de ¡Manila don José Nacarino Bia
bo al Teniente General don Fernán lo 
Norzagaray, ya difunto, por el tiempo que 
des mi penó la Capitanía general de las islas 
Filipinas p r e s i d e n c i a de la Beal Audien
cia desde 9 de marzo de 1857 hasta 12 de 

López, don Juan fgnac o Morales de laCor-
lina y don Carlos Pareja y Alva, y á los 
Secretarias don José Joaquín deElizaga y 
don Antonio de C ireer: 

Oido el Sr. Fiscal, dijeron: 
Que debian declarar y declaraban que 

el Teniente General don Fernando NOTZÓtr 
gara y, ya difunto, como Gobernador qué 
fué 3e las islas Fil pinas y Presidente de sil 
Real Audiencia, cumplió bien y fielmente 
con las obligaciones y deberes que le im
ponían las leyes: 

Que del mismo modo declaraban que' 
don José Paez y López, don Ignacio 
Morales de la Cortina y don Caí ¡os Pareja 
y Alva, y don José Joaquín de Elizaga y 
don Antonio de Carcer, Asesores y Secre • 
tarios de .Gobierno que fueron durante el 
tiempo <\wi dHiogencral d 'sempenó aque
llos cargos, cumplieron bien y fielmente 
las obligaciones y deberes que fes impo
nían los suyos respectivos. 

Q.ie declarando de oficio las costas d 
este juicio, revocaban el auto dictado por 
el Juezj#u»is¡ouado en_cuanlo no sea con^. 
formé con la presente sentencia, confir
mándole ea lo demás, y niandabiu s; rc-
mitajcppiajjecliücada de uno y otra a l Go
bierno ¡JeS. M.poreJ Ministerio de la Guer-

| dos en el particular, y de conformidad con 
lo opinado por la Junta consultiva de la 
Armada, se ha dignado declarar que para 
la aplicación" de la referi^^fácTartlé^n> 

adulto dé 20 de noviembre de ISóO. no es 
necesiria la picsenla'Cion pursartal de los 
que las s'».i«:il mi. siempre que S2 h dlen en 
países rom ilos, sino' ojue has!a !p efectúen 
por con hurlo Je s i> padres, mujeres, hijos 
Ú otras p -Tsmas allegadas; y que por lo 
tanto pliego* V. E. aplicar la mencionad» 
grácil ai matriculado Pedro Antonio Car-
candi, admitiendo el su>liluto qué presen* 
ta su mujer en el caso de que reúna todas 
las circunstancias que requieren la Real 

: orden ¿le ¿4 de junio de 1859 y demás 
posteriores que la aclaran ó m i lilicín, no 
siendo inconveniente para lio el que Are* 
chavvota pertenezca a la ¡ns'.ri¡iCion ó 
numeración de Vizcaya; y por último, que 
esti Real disposición su circule en la Ar
mada para su cumplimiento 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
debida publicidad, y como resultado de su 
citada cüfcsuiU.—Dios guarde á V. E. 
muelles atóos: M;drid 7 de octubre de 
18(51. -Z iva l a .—Sr . (]ipitin general de 
Marina del departamento 1 del Ferrol. 

esta lecha, y bajo la inspección del Inge
niero Gefe de la provincia referida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
iiKeiigencia y efectos ccñsigüientes. Dio» 
guarde á V. I. iinicíios artos ¡Madrid 
17 de octubre de I S t i l C o r v e r a . — S e * 
Aof Director general de Obras publicáis. 

> s F / ; i i \ D A S E C C I Ó N . 
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por 
el seftjV Presidente de la Sala y_ señores 
ministros ao )ta ios al margen.—Licencia
do, Mai ¡ano.Fernandez y García. —Es co
pia.—Ulloa. 

MINISTERIO DÉ FOMÜNTO. 

MINISTERIO DE MARÍNV. 

Dirección de Matricu'as. 

r a j don u n o s i 'arejr y AI va, y 
a los Sbcrelarios de Gobierno don José Joa
quín dé Effisag^ y don Antonio de Circer, 
*n cuyos autos¿l Juiz ccmUionádoJalui 
en 10 (fe iflayofde 1860, sobreseyendo en 
«Ros y ílecTaraído por lo que de los mismos 
resultaba que don Fernando Noizagaray se 
había conducido en el m i n i o superior de 
¡as islal coaio bueno y loal serviJor de 
S. M., |jue era por ló lanío1 digno' de toda 
consideración, é hizo^ualj>ronuncjamienlo 
•"especio á los Asesoren don José Paez y 

Excmo. Sr : He dado cuenta a la 
ReiLa (Q. D. G.), de la carta de V. E. , 
número 1253 de 20 de julio último, en la 
que con motivo del espe lien • instruirlo 
en Vizcaya, a consecaen-ía de instancia 
promovida por Agustina Arrj^ii.ifixi^e»-
posa del matriculado de Uijon, Pedro Ao^ 
Ionio Carrandi, prófugo de onvocaloria y 
ausente de su matricula desde el ano 1857 
sin la competente licencia, solicitando se 
lé admita para sustituirle en el servi-io á 
Juan Anlonio Arecnavaicrayde la-cofrarírar 
de mareantes de Algorla, en la provincia 
de Bilbao, consulta V. E. si á \oí mdivi-

l.duos que se hallen en el ca>o de Carrandi 
poJr«á aplicárseles la Real gracia d* indulg
ió especial concedí Jo por la- Re it orden de 

I ¿ü de noviembre de 18dO,- sin que prece
da la preseulicion de los comprendidos en 
ella en el término del afro marcado'^ en la 
misma áoTelós G¿fes dé* Sat ina d ; su? 
respectivas provincias o distritos. Entera -
da S. M., asi como de los informes eoiili-

Obras püéticns. -XegucitTító 8.° 

limo. Sr.: De conlonnidad con Ip 
propuesto por esa Dirección, y c5n el pa
recer de la Junta consultiva da CamfD0S_, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar u¡ 
Ayunlamíenio y Juntas de haceniladorde j P . 
Téru»lpara (|Ue, salvo el derecho de pro- El 
pie la I y sin perjuicio de tercero, construí 

, van una nueva presa sobre el rio Guada-
I íaviar, en suslUuciou de la titula la de 

San Ríos, que fue destruida por las ave
nida* que tuvieren ¡ngar "n diciembre del 
amrúll imo, variando el punto de eiúpja¿ 

6 0 3 I E « « 0 UE LA PROVlHOIA 
M A D R I D . 

Sección de ' AdminUlracion. — Srgoria-
do 2.°—Beneficencia. 

Don Anlonio Aguilar y Correa , Marqués 
da la Vega de Armijo, Conde de la Bo-
bídr la , (¡ohcrnadórcivil de la provin
cia, etc. 

Próycca las por la Ex una. Junta g e 
neral de Beneficencia del Reino varias 
obras de reforma en el hospital dé Dé
me tes, tilo ado de Santa I s i be l , sito en 
Legaués, se Ind igna lo S. M. disponer 
p»r Real orden de 51 le agosto último, 
s ' p r o : e . l a á la formv.ion del oportuno 
espediente para declararlas de utilidad 
pública. 

Mn su con ecuencia, he dispuesto anun
ciarlo, como lo verifico, «i iiu do que los 
vecinos de la esores i la locali lai á quie
nes putd i afectar la declaración de utili-
dai pública, acudan á mi autoridad en el 
término de diez días , .i contar desde el 
siguierltef al = Je l í podlíclicidh'1 de este 
anuncio, esponiendo cuanto juzguen c o n 

veniente, cOn arrfg!o á lo prevenido en el 
a T t í c u l i r 37* de la ley de 17 de julio 
de 1850. 

Madrid. 26 de octnb-e de 1 8 6 L — 
O. del Exorno. Sr. Gobernador civil.— 
SecfeXariQr, Daniel Carballc. 

Negociado 7.° 

El Exorno. Sr. Ministro cíe ía Gotfer-
naeioncon fecha* 23*der corriente rae ó:-

, e r ponto, oe empia^ • muuica la Real arden siguiente: 
zamienlo Je dicEá presa y prolongando Iá~j «"Siendo con veniente^ f ñiliraf la a^Ig 
acequia que se deriva de la m i s m a ; de- * cacion y exacto cunplimiento del Rea! 
hiendo sujetarse los conceson arios a l a s decreto i cha 12 de setiembre Ú L T I M O , y 
condiciones siguientes: 

1.* Lá altura dé la nnívá presa no 
püdnr esccricr de(^,7íí metros sobre el 
álveo del rio, y se referirá á un punto 
lijo é invariable del terreno inmediato pa 
ra que pueda ser comprobada en lodo 
tiempo. 

2;* No podrá lomarse por la referida 
presumas que cinco muelas de agu í , equi• 
valentesá 1300 hlros por segundo de liem-

considerando úlil p i ra este objeto el Oté* 
dro sbfópUco de los usos del pij>el sútCd? 
do, que ha escrito don Lázaro- Ratero, 
Ahogado del Colegio de esta corle , la 
ftema ( Q i D.- Q.y ha lenhlo á bien : man
dar, que sean de abono en las cuentas 
municipales las cantidades que los Ayun
tamientos inviertan voluntariamente en 
la adquisición del referido cuadro » 

La que se insería en el Woletin Oficial valeiues a i ouu litros por segunuu ue iitiui- \ , , T ^ , V— " , r 
DO , que es lácadlidadqiie s e derivaba por { paTa^conocrmiento de* los Ayutrt^nlenlos 
íabresá d W b i d g \ ^ ^ ^ 7 ^ ^ ^ ' T Í X S \ m % 

i 5 7 ~ raáTlaFói5raTse ejecutarán con | «wrifl *P óKÚbW d j i o o l . El 
eslricU sujeción al proyecto aprobado en Marqués de la Vega de Armijo. 
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T E R M I S A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona H quien s* precia. 

Guardia civil 
Lio in 

Saturnino Baganto y otro.. 
SeñOi' Brigadier..••«• 

Ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
1-Jcm 
Ídem 

Guardia civil 
ldom 
Cletti 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Paulino Cañas . . . . 
ronboGdrcía . . . . 
Jo<é Alvar z 
Francisco Ramos. . . 

rancisco López. . . . 
Teresa Rodríguez y otros... 
Guardia civil 

ídem 
Mem 
ídem 

Luis Parede* 
Antonio Robles y su rouger 
Ft mundo Hernández y otro., 
lunario Languedo y Dolores. 
I'. mífdCÍO Muriin. . . . 
Baria C u m i e n Peda; . . 
U rnardo Oliaua. . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Eugenio Alfonso González. 
Juan Sfg'ivia 
.Marit Helgado y otra... 
Eugenio Cuchillero.. 
Guardia civil 

ídem 
S i:ii¡a«o Ontoria. 
Vicente d« la Ciuz, 
V, .uied Mota.. . 
Jnis Caí . . 
Señor Coroiii I de. 
F-lisa F'-rnaudez y ojro? 
María López... . j , 
María do la Cruz Viotma 
llamona del Olio." 7-
Jiiau V.i'tjut'Z. . 
Muí:- ¡*-r.lo.. | . 
Andrea Guijarro.. 
B-irnaMa S U X I H Z . 
Ana Juma llosa.. 
Muría Antonia Giménez. 
Juana Principo ¿ | .. 
Val"! tina Correa.- i v 
Olicial de.. . • I ¿ 
Señor Coronel de.. } -. 

i ' 

Cárcel, 
ídem 

Enfermos. 
Guardia civil. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mam 
Preso. 
Ídem 
Jdem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Infantería do Bubón 
Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Pobre de transito. 
Pobre, 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 

•v L ídem 
Pre>o. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pobre, 
ídem 
Ídem 

.; ldom 

I Ídem 
.• Dreccion de Infantería. 

P o b r e . 
.". Adminií-tnicion militar. 

Cazado. e<. 
liifaul-ríidi Toledo 

!-\.brc. 
Id.mi 
Ídem 

•.nf^rma. 
mem 

C i e g a . 
Infirma. 

Idolll 
ldom 
ldom 
ídem 
Mem 

Cazadores de Vergar?. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ble :i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
l ie .o 
Ídem 
ídem 
l lem 

Pozo Guad. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
id m 
ídem 

Granada. 
V.irgas. 
Madr:d. 

; .I.-II 

ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ldom 
Ídem 
ldom 

J' ie / . . 
Madrid. 

í d e m 
•Ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 

V a l i i e j a d o . 
Mtni l id 
ídem 
1 km 
ídem 
ldom 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
h l e m 
ídem 
Ido ii 
ídem 
ídem 
Id-Mll 
M e i n 
Ide 

Gebe mador, 
ídem 
Ídem 

Capitán general 
ídem 
lde:n 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem' 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld»r.> 

Capitán ^enerai 
.vlcaldo conslit 
Alealde rorrear. 

Iilem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 

Gobernador. 
Alcalde Conslit. 
Alcalde correyr 

ídem 
Mam 

(¿noe lod i lur . 
Ídem 
Mem 
ldom 
ídem 
Id- III 

Alcalde cónsul 
Alcalde corregr 

ldom 
Gobernador. 

Mem 
Mein 

Capitán general 
Alcaide ounstil 
Ctipitan general 

M e i n 
ídem 

Alcalde corregr. 
Mem 
Mem 
M e m 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mera 
Mem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

ldiñr. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. i 
¡d. 
id. i 

Afi i to 
id. 

;:!: 
m. 

Alud. 
Julio. 
Agosto 

Id. 
id. 

Julio. 
Agosto, 

td. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
r\gOítO. 

id. 

Id 

!d 
i| Julio. 
0 Agosto 

lüj rd. 
lo! id. 

id.-:-
id. 
id. 
Id 
id. 
i . 
Id. 
Id. 
id. 

l ü j i d . 

í d / i 

id. 

22 

23 
2 * 

i* 
2 S 

& 
>s 
¿g 
28 
m 
2> 
¿s 
Vé 
2U 
29 
2Ü 
20 
29 
'30 
ití 
,n 

.J<> 
30 
JO 
T 
1 
i 
I 

i 

13 

' 1 
2 
5 
5 
:¿ 
:» 
•> 
n 
i 
8 
8 
8 
7 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carc*l. 
Mem 

rTrillo. 
Madrid, 

ídem 
Mem 
Mem. 
Mem 
ídem 
ld:m 
ldom 
I l.-m 
Uom 

Cárcel: 
Mem 
gero 
(dem ¡ 
Mem 
I lem 

Madri i. 
Torrejon. 
i Bornurdi 

Mem 
Mem 
Mem 

Cárcel. 
Idi.m 
Mem 
Mem 

Madrid; 
Gola fe. 

Torrejon. 
. Beruurdi 

ídem 
Mem 

MdUii-u 
Carel. 

Mem 
Ideal 
Ídem 
Ideo. 

Célale. 
. Keruardi 

Mem 
Hospital 
Cárcel. 

Ídem 
Midrid. 

Hospital. 
M.uli: I. 
Mem 
Mdm 

S. Berñanlí. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 
Mem 
Moni • 
Lien: 
Mem 
ídem 
Id cui 

Madrid 
Ídem 
ídem 

P ü e b l » en 
q u e se 

terminó e l 
servicio. 

I Getate. 
Mem 

Móstolcs. 
S. Sebastian] 

Arganda 
- "»"* 
Gfltafe. 
Alela. 

Valdcmoro. 
Mem 
Mem 

Torrejoi). 
Lju Roza*. 

Torrejon. 
Gola fe. 

ídem 
ídem 

T o i i f i o i i . 
ídem 

S. Sebasliauj 
La* Ruza< 

id s i 
Mem 

i S r . 

Í d e m 
Las Rozas 

Alcalá. 

M e i n 

LLEGÓ CO.N 

Carros 
de 

DUeveS 

» 

0 

)) 
») 
I) 
1 
1) 
I 
» 
D 

» 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
I • » 

» 
» 
» 

! 
n 

ir. 

» 

» 

í I 
» 
» 
I 
u 
ti 

Arganda. 
Gelufo. 

La? Rozas. 
Arganda. 

Las ' Rozas 
lorrejon. 

Las Rozas. 
T o r r e j a . , . 

Lus R o í a s 
AlcObendas. 

Torrejon 
GeLile. 

Las Rozas 
Torrejon. 

Las l»o/.i>. 
Arganda. 
El Pardo. 
Torrelvti.-. 

Las Uoz.is. 
T.irrejo'i 
Getalc. 

Torrejon 
Argatiiia. 

Las Rozas. 
Arganda. j 

A col" odas. 
Ceta fe. 

Torrejon. 
Getafo. 

Las Rozas 
Torn-jon. 

Las Rozas, 
ídem 
(Se continuará.) 
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21|2 
2 [A 
3 
3 
4 1|2 

- t • • 
2 1|2 
5 \\i 
4 1|2 
4 l|2 
4112 
3 3|4 
3 
33|4 
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3 3j4 
3 3|4 
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TERCE.R V S r X C I O N . 
SECRETARIA D 8 LA 

A. DB 
Al'MKN'Clx TERHITORlAL 
M.\ün¡D. 

Circular. 

Por 11 Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Judíela, se ha comunicado al 
Huslrisimo s-ñor Regente de esta Audien
cia con f cha 12 del actual, ta Real ór .en 
que signe; 

«limo. Sr.—Existiendo en e! territo
rio d e e s i Audiencia algunos Jueces de 
primera instancia (pie hasta la presente 
fecha lian remitido á este Ministerio un 
número muy reducí lo de pliegas estadis« 
lieos de conciliación, y siendo cslraúo que 
se hayan intentado tan pocas avenencias 
en el tiempo trascurrido;, en atención á 
que-s te procedimiento pre ¡minar a la 
celebración <le lodo juicio, con las escepcio-
nes que prescribe el art. ¿Ó! de la ley de 
Enjuiciamiento tivil, es sumamente fre
cuente en lodos h s Jurgí los, la Reina 
(que Dios guardi-) so lia dignado man
dar que adopte V. I. l is disposiciones 
convenientes para qt;e tongm puntual 
cumplimiento losarlículos 8 y 10 del Re
clámenlo \igenle p.ira ia formación (tela 
E*raoisTica de la administración de jus

ticia.» 
De R*ai orden, comunicada por el se

ñor Ministro de (¡rac.ia y Justicia, lo digo 
á V. I. pira los ef otos c- nsiguienles. 

Lo que de orden de V." I. trascribo 
á V. pira su inteligencia, y á lin de que 
redoblando >u c<il.i ejercité la in¡'S atenía 
vigilancia én l¿: liel \ exacta remisión ¡!e 
los datos esladislico's.—Dios guarde á V. 
ínucln s anos. Madrid 22 de octubre de 
tMI .—Marcos Cubillo de M. si .—Señor 
Juez de primera instancia del partido de . . . 

SESTA S & X t o i N . 
-id-«rv. td itii! t- .T*it>;f > t> '• « 

ró caducadas las dos y media acciones r e 
feridas, perdidos los desembolsos hechos 
por el Pablo y sin derecho ulterior á r e 
clamación alguna en conf »rmidad \ lo «IN-
puesto en el mismo artículo 2 I de la ley 
citada: 

Resultando que después de esto, la so» 
ciclad por medio de su Presidente ha in
terpuesto demanda contra don Bonifacio 
do-Pablo para que se le condene á la en 
trega de las laminas que reprsentan las 

I dos y medi-t acciones de que era poseedor, 
y se h m declarado caducadas al pago fle 
8<>0 rs importe de ¡os • livi leudos no sa-
li>f-ohos, c<m mas al de 8 rs. 39 céntimos, 
sesta |> irlo del coste de los tres réquerfJ 
míenlos insertos ei: el lM<?í»« Oficvd de la 
provincia, y en todas las costas del juicio: 

Residíanlo que conferido trasla lo de 
dicha demanda á.don Bonifacio de Pablo 

1.* El c r i n parador que ocupa fiOlS 
metros y 43 decíni 'tros, ó s«an 77.517 
pies , valorada en ifit> 21o r s . 

2.* Parlo pe ¡nena de dieh» parador, 
con 870 met ros , 62 decímetro-*, ó sean 
II 211 pies , valorada en 136.200 rs . 

3 ." La tahoaa, que comprenile 015 
metros, 4decímetros, osean II 786pies , 
valorada en 233.301) rs . 

Y 4 . ' Una estension superficial de 
terreno de 1070 metros y 7:) d •< i o - tros , 
ó sean 13.791 pies, valora la en i<>. I*>7 
re , i ! , '< ; previniéndose, que si n<» hubiese 
postura al lodo de la linca, se abrirá lici« 
Ucio- i , primero á I is uós secciones de pa
rador reunidas; y si tampoco residiese 
postura á est is , la licitación cmtinuará á 
cada sección de las cuatro relacionada?-, 
con separación, no adltíltién lose, posturas 
que no cuorao el precio de la tasación. 

de diez á doce de sus mañanas, en ta casa 
C»nsM a- i\ d ! esta villa, bajo It presiden
cia del S'ñor Alcalde y coa a reglo al 
go ile c m liciones q ic. oslara de manilijsl) 
en el acto d-1 r mate,, 

Cercediíla 21 de octubre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde- constitucional, Manuel Sanz do 
Miera. 

no pudo ser emplazólo en persona por ¡g* Los planos formados por los animiccto? 

- n i . i 
lOVIOENCíAS JUDIO! M. 

foSgaft) de primera .ii<tancia del dislríio del 
Piado. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 2 l de octubre de I c ü l . El señor 
don Juli.m M irlinrz. Yonguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Pra
do de ia misma , batiendo visto los autos 
promovidos por dou Braulio Martínez, co» 
mo Ptesi ente do la sociedid mi.1, ra La 
Segura Cordobesa, representado por su 
Procurador don Antonio Herrero, contra 
don Bonifacio d ' P.iblo, de esta vecindid, 
sobre entrega de las Ir.minas de doáiy me* 
dia aciones y pag«. de dividendos: 

Resaltando que la sociedad titulada 
La Segura Cordihesa, se. con-liluyóen 
especial minera con arreglo a. la ley de 6 
de julio de I S O J por escrilma otorgada en 
esta corle con fecha 29 de octubre del 
propio arto, ante el Escribano de su nume
ro don Francisco Morcillo y León, que fué 
aprobada por el Exorno señor Goberna
dor civil de esta provincia en 28 de enero 
de 1860: 

Resultando que en dicha sociedad po- ! 
« i a dou D mifacio de Pablo dos y media 
acciones números 1 2 1 , I 9 S , y primera 
mitad de la número 121, á las que se re 
partieron los .iiv ideólos pasivos números 
58 al 44, correspondientes a los meses de 
abril á octubre, ambos inclusive; del año 

importantes 800 rs. vn. 
Resultando que ta citada sociedad no 

püjjjendc conseguir el cobro de dichos d i -
v¡dendos del socio don Bonifacio de Pablo, 
le requirió por tres veces con intervalo de 
15 dias , por medio del Boletín Oficial de 
^ t a provincia, con arreglo á lo prevenido 
fin el art. 21 de la ley de sociedades mi» 
ñeras; y que no habiendo producido efecto 
dichos requerimientos, la Junta directiva, 
*n sesión de 12 de enero de 1K60, decla-

lAXt tlll'- ' ' ' 

•orarse su paradero, par cuya razón se le 
ha llamado por edictos y se han seguido 
los autos en su reb Idia: 

Considerando que don Bonifacio de 
Pablo, accionista de la sociedad demandan* 
te, no cumplió las obligaciones que le im
pone el ar t . 21 de la ley citada de 6 de 
julio «le 1839, por lo cual dicha sociedad 
estuvo en su derecho al declarar la cadu
cidad de las acciones de que aquel era po
seedor previos los requerimientos que can- -
tac hechos: 

Considerando que según el mismo a i -
lículo 21 de la ley citada, la ob 'igacionde 
pagar los dividen] >s subsiste hasta el día 
en que se haga el primer requerimiento al 
s ó i o moroso en !a solvencia de ellos, y 
deben ser de cuenta de este los gastos de 
los auuncios: 

Considerando que don Bonifacio de Pa -
j. blo no ha com arecido en el juicio ni es* 
1 cepcionado cosa alguna, por lo cual se ha 

seguido en su n b-Uia. 
Por ante el infrascrito Escriban* ori

ginario de los autos, 
Fallo: Quo debo condenar y con l<mo a 

don Bonifacio de Pablo a que en el léraii-
no de 6 dias entregue Ia3 láminas que r e 
presentan las dos y media accionas núme
ros 121 . 198, y primera mitad de la nú
mero 12 \ de la sociedad minera L'i Segura 
Cordobesa, de que aqnel era poseedor, y al 
pag» «le los 8 0 ) rs. que adeuda por razón 
de divid-ndos, con mas al de los 8 rs. 59 
céntimos, sesta parí.'del ¡rano h de I •> ires 
requerimientos insertos en el Bu/e/m Oftctal 
de esta provincia, y al de lo las las cogías. 
Pues por esta mi sentencia que se publi
cará en el Diari» de Avisos de esta capital, 
y en el Boletín Oficial de la provincia, asi 
definitivamente juzgandolopronunció, man
dó y firmó, de que el Escribano actuario 
da fé.—Julián Martínez Yan^uas.—Fran
cisco Morcillo y León. 

Es copia c nforme de la sentencia dic* 
ta la en los autos que espresa. Y para su 
publicación en el Üoleim (¡f<cíal de esta 
provincia la firmo en Midrid á 23 de oc
tubre de 1861.—El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León.—867. 

A voluntad de sus dueños, y en vir» 
tud de providencia dictada por "el S'ráor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de p u 
niera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número, don Ignacio Palomar, se anuncia 
la venia en pública subasta del parador 
nombrado de Sierra y la tahona contigua, 
situado en I vS afueras de la Puerla de Se • 
guvia, á la otra parle del puente del mis
mo nombre, que comprende el terreno 
que ocupa una superficie plana de 8877 
metros, 60 decímetros, ó seau 114.308 
pies, con inclusión de la parte ocupada por 
los gruesos de medí nerías, y se halla la
sado en la suma de 1 .0U.8S2 rs. vn . , á 
rebajar de esta cantidad las ca rgas , gra
vámenes ó servidumbres de cualquier gé
nero á que la espresada ílnca se halle afec
ta; y se advierte, que esta ha sido dividi
da eo cuatro secciones, á saber : 

kBv . x* ! . .eoJn'iaoqmi í o v e u j al>¿? 

so hallan de manifiesto en la E&ritjaiila 
del infrascrito; sita en la pla/üeta !c la 
Villa, nam. 107 , cuarto bajo, quien los 
ensenará a los íicitadóres para que puedan 
lomar de ellos las noticias que les con- ! 
vengy); habien ¡ose señalado para el acto 
del remato el d¡a Jó de noviembre ; 'próxu 
mo, y b o u do ¡as once de su m-iftána, en 
la a'Udierich de S S., sita cu el piso bajo 
de la territorial. 

Madrid 2o de octubre de 18131.—Ig
nacio Palomar — 8 6 3 . 

r u« ""•<} o:>iidijq—wr-*a:)uuiii, ?up oj 

' Juzgado de primora instancia del distrito de la 
A americio. 

' I " •!• lijiUll lOtlij^nOj-ÍMdl/' l i 
En virtud de providencia del señor don 

Gregorio Rozalera, Juez de primera ins
tancia del distrito de la audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de su 
número don Olallo Megía, se anuncia la 
venta en subasta pública de una casa 3ita 
en esta- corte y su calle de las Hileras, 
número 7, de la manzana 390, la cual lu 
sido retas ida por peritos competentes en 
la cantidad de 26.330 rs . , b*$p cayo tipo 
únicamente y á rebajar cargas, podran ad-
mitirsesvproposiciones. El acto tendrá tu* 
gar el día 7 del próximo noviembre, á las 
doce de su mañana, en la Audiencia 'le 
dicho Juzgado, sita en el pi<o b j » de la 
territorial, y entre tanto po Irán acudir al 
Escribano actuario ¡as p e r s m a s q u e de
seen tomar parle en la licilacinn, el que 
facilitará los demás pormauores que cons
ten de los autos. 

Madrid 26 de octubre de 1861 .—873 . 
] • <n I S «> i e : " I - ¿ I W ^ 

Juzgado >'e primera instan da del distrito dol 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
| Pedro Borrajo de la Bandera, Juez do pri-
' mera instancia del dis'rilo del Barquillo lie 

esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma don Manuel Ca lde 
ro, se saca á la venia en pública subasta 
uoa partida de pelote, lasado á 50 rs el 
quintal, y los enseres, maquinas v demás 
efectos d-í la fabrica de guano que fué de 
don Marcos Bernardini, lodo lo cual se ha
lla de manifiesto en las afueras de la Puer
ta de Fuencarral, junto al parador que 
fué de San Rafael. P..ra su remate está 
señalado el dia \ \ del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de su señoría, qUe la tiene en 
el piso bajo de la territorial. — 8 7 4 . 

A'caldía con litucional do Aravaca. 
_ v , ; , . ..-a p l í i ' . iUi .U 
Se halla varante la plaza do mncslro 

herrero <!e esta tilla, á qcitn se faiii la 
por el A\unlan.ii n'o grafuitywerite el lo
ca! que ocupa ollallrr: l»>s que d.-secnob-
lenerla priseítiliránsus ptoposiciones cu 
el tei mino de qoim e días en que na de pro
veerse á fa\or del que lis buga mus ven-

A Y U N T A M I E N T O S . 
— .Ioí .xoi 

I -uq oo .obivjí^b CUl 10U. <• e l ¡ il i 
Alcaldía constitucional do Cercedilla. 

Autorizadocompelentemente este Ayun«» 
lamienlo ha acordado sacar á pública su
basta, previas las formalidades de instruc
ción, las especies de consumo para el año 
próximo Venidero de 18'»2, con la facultad 
de la esclusiva: cuya subasta se verificará 
los dias 10 y 17 de noviembre próximo, 

.CS'ÍU , Id .Ibuní; 001 w\ 

Arav.ica 22 de rctubre de 1861.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin. 

L Alcaldía constitucional de Puontiducña de Tojo. 

Autorizado compelentemonle el Ayun» 
lamienlo de osla xijia, lia acor lado subas-
lar los dore, hos S?bre las i-sp-ícies d*» con
sumo do la misan con yeuL» esclusiva y 
por lodo el año de 1S02, bajo te* pliegos 
de condiciones que resuilan.de. los respec* 
livos espedienles, oslando señalados par* 
su* remales los dias 10 y 17 de noviem
bre, de once á doce de la mañana, en la 
sala capitular de l • misma. 

Lo «pie se anuncia al público llamando 
lici laderas. 

Fuentiduefla de Tajo 2 \ de octubre de 
1S61 .— El Alcalde, Juan Mauuel Sánchez 
Carralero. 

Alcaldía constitucioDal de Chozas de la Sierre. 

En virtud de ó*den superior, el Ayun» 
lamiento de osla vil 'a.há acordado arren* 
dar con la esclusiva venia al purmenor, 
el abasto y derechos del vino, aguardien
te, vin.igie, jabón, aceite y carnes quo se 
consuman emesia villa y su término en el 
año de 1862, y para sus remates ha se-
lado los dias 3 y 10 de noviembre próxi
mo, en sa casa consistorial, á las doce de 
sus mañanas, previo toque de campana, 
y bajo el plieg) de con liciones que 'osla
rá de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamien o. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las pe isonas que quieran interesarse eu 
la subasta. 

Chozas de la Sierra 22 d* octubre (le 
1861 .—El Alcalde, Cándido Sania Mari
na .—Por su maudado, Manuel llivero Al
tozano. 

1. • ' ' • • t i I 
Alcaldía conslitucionat de Villaiiueru de la Ca

ño da. 

Cou la coinjielente autorización se su
bastan en esta villa las yerba» de invier
no de la dehesa boyal, para su disfrute 
con ganado Linar, bajo el opo tuno plie
go de condiciones: la subasta tendrá efec
to el lunes 4 de noviembre próximo, de 
once á doce de su uiañuna, eu las casas 
consistoriales. 

Villauucva de la Cañada 23 de octu« 
bre de 1861.—P. O. , Esteban Montero. 

.oahJ eb f c ^ o n ü \ I í 
Alcaldía constitucional de Cbiachon. 

No existiendo en la Depositaría do 
fondos destinados al socorro de presos po
bres de csla villa de Chinchón y su par-
lido los necesarios para atender á dicho 
objeto, por no haber satisfecho I s Ayun
tamientos de la mayor parle de los pue
blos que componen el citado partido el 
total de la cantidad que. les ha correspon* 
dido en el reparto heclio mire los mismos 
con autorización superior, se invita y r e 
quiere á los que están en descubierto para 
que en término de ocho dias, salisfagan en 
la espresada Depositaría lo que aun adea-

. m ú ü ÓWJio ío lo i 8c db y 
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I " III' VI VlkQ pd^io de tener que 
hacer uso de las facultades que me están 
concedidas para obligar al pago a los mo
rosos. 

Chuichori 2 2 d e octubre de 1861.—El 
Presidente de la Junta, Anastasio López 
Cuesta. 

AlcalJia constitucional de Sai.torcas. 

Habiendo aeord ido el Ayuntamiento 
de la villa de Saniorcaz, con orden supe
rior,, arrendar en púbiiea subasta y con la 
eselusiva, los derecho-; y abasto de con
sumo que permite la lev , que se deven
guen en esta villa, para el ano de 1862, 
se anuncia al público por medio del Bofe-
fin Oficial, con objeto de que concurran 
licita !ons, señalando, para conocimiento 
de ello*, el tinto en que está el presu
puesto de cada ramo. 
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Tocino añejo, de 82 á 86 ra. arroba, de 30 
á 52'cuartos libra. 

Jamón, de 108 á 118 r s . arroba, y de 
42 a o l cuartos libra. 

Aceite, [lfl Oti á GS reales arroba, y de 22 
¡á24 cuartos libra. 

Vino,,¿le.$6.á ;6 rs . arroba, y dé 12 ó 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos, t 
liarbanzo.> de 50 á 42 r s . arroba, y cíe 

¿ 0 f á 16 cuartos libra. 
Judias, de 1 \ á 50 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s l ibra. 
Arroz, de 28 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y (te 7 

á^,9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i rs . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Calatas,..de 4 1,2 a ó 1,2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Vre ios granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 32 á 5't rs. f. * 
Mgarrrba á '«6 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1255 (anegas. 
Ouelan por vender. 1214 id. 

Precio máximo . . . 65 1,2 
ídem mínimo . 56 114 
Ídem medio . . 60^48 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de octubre de 180. ' .—Kí 
Alcalde-Corregidor Duque deSes 'o . 

Ídem d e a 2000 r s . , id., 97 50. 
ídem de 1 / d e junio de 1851, de á 

2000 r s . , id . , 96 .50 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 Í - Ó 0 d . 
ídem de 1.° de julio de 1850, de á 

2C00 rs . , id, 9c-2ó . 
Ídem de obras públicas de i . ° d e julio 

de 1858, publicado , 95-40 p . 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000xs. , 8 por 100 anual, ü . , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para s u b 

v e n c i o n e s de ferro-carriles , id., 92*10. 
.Acciones del Banco de España, idem, 

204<'jijijMj t i » o í • i ttüi * j í • « if. 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id*, 51 id. 

CAVBIOS. 

Londres a 90 días fecha, 49-80. 
Paris á 8 dias vista, .1-22. 

Plazas del Reino. 

Se hairaevueiló, á soücirtib 
de t t l -hrteressnl«rr:". f70r.9ü?^p 

El Director de Semana, 
Manuel Cáialá dé Vulenola. 
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ílabiendo .vrutl ido p i n su3 remates 
los-doming09 17 y 24 de noviembre , de 
diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Santurcaz 20 de octubre d»x 18»¡l.— 
El Alcalde Cajista Auchuelo. 
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Á L C A L r J I A - C 0 \ REGIMIENT0 
M A D R I D . 

' r . l l i i r l U lia KIMJ .IbiOii ( K ) U ' U i . i i 
De los parles remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de grano?, y nota 
de pncios de artículos de consumó, r e -
iu la lo siguieule: 

Entrado por las puertas en el dia de [ 
hoy. 

2167 fanegas de trigo. 
1501 arrobas de baiina de id. 
5962 arrobas de carbón. 

119 vacis que componen 45 .623 
libras de peso. 

955 carneros ,que hactuí 20 .2o2 
libras de peso. 

\?r*cÍM(tñ artículos al por m-iyor y "te
nor en el dia de hoy. 

•noq¿snrK> &i! m\ *t!p bí:bt«n«a iA t»b lcl< 
Carne de vaca .de4» ¿ 4 7 t | 2 r s . arroba, 

. ¡ í tdevld i í íOcuar los l ibra. Jur. u« 
idem do camero, de 18 á 20 cuartos li< 

idem de lerntjra, dft í lSiiu^ft r s . arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 
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b o l s a Dfe w a ü h ; : j . 

áia¿ tres <le la tarde. 

rONDOS PÚBLICOH. 

Títulos Jei; 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49«Ü5 c ; á plazo, 49-40 fin 
próx. vol. 

IJem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado; 42 80 d. 

^.Peuda amorijzable de primera clase, 
pubucado K ¡^Hí>. , íú oJusip 

- I j iemdeseguudaid. , nopublicado, 15* 

wem del personal t ¡ 1 . , 21-60.U. , 
Acciones de carreteras.—Emisión le *-'vÚHabril;4eJ8$0, de ¿ Í000 reales, 

6 por /00 anual, id., 9 7 - 2 5 . 

Á í i á i n t e . . . . 
Almería 
Av i l a : : . . . . 
Badajoz 
Barcelona! . J . 
Bilbady • • • • 
Biir^cs 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón- . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
G e r o n a 
(¿ranada 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . . 
í.érida 
uogrono. . . 
Luajo 
•MáTa$ . . . 
.Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

( Santander. . 
fSanüa&o. . . 

Segoyia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

1 Valencia. . . 
| Valladolid. . 
¡Yilqria.^. . 
Za;nora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. fieneüci •. 

par. 
par. 
, ! i , 
par. d. 

1|i d. 

p 
1 

u 

par 

LLNARESA Y SECUNDA MAKKINA 
ÜXIDAS. 

Soaeaad especial minera. 
Con arregló al art. 21 de la 1-y de mi

nas vigente, d quiero por. segundn vez 4 
don Pedro Sjiucbpz al pago de L̂ O reales 
vellón que a^cuila á esta Empresa, i aporte 
ile dividendos pasivos acordados |.or Ja 
Junta general de accionistas celebrada e¡ 7 
de julio próximo pasado y corre>pond¡en
tes á la aecitn 11 úm. 144qu-.: po-eia en l¿ 
misma, cu\a cantidad se servirá hace? 
efectiva en la Tesoivria, sita calle del Piín-
cipe, nii-iu 10, r.ilojer'ía, y dentro i'el lér-
mmo, aIC quince días. Y de n > hacerlo asi 
le parará el perjuicio (jue/hava lugar, se
gún (lielii l'-y. 1̂ 'iiai requerimiento s e ¡,-
hace á ó.mieilio, a de que no pueda ale-

e i " ' S ; a l e . cu , , , , . 
Presidente, Juan Navai.les. 

de 18(51'.— L 
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l.A PRÍOSPERIDAD. 
Sociedad especial minera. 

No habiendo sitislty.lio los herederos d* 
don J"sé Goiizal- z l»s dividendos n'jm roí 
del 67 al 72 inc'u-ive. unporlaules en 
junto Ja cantidad de 1920 rs., (orn spon^,. 
dientes á ocho aceion.s .|uo poseen en <sUi 
Sociedad, nums. 19, 20, 4o, 67, 6^, % 
8) y 100, se les requiere por segunda \ez 
con arreg'o á lo • r venido en el art. 2t de 

|-la lev de Sociedades, mineras,-Cart^ue,, 
I en leVmitio de quince dias veriu jueíii e i 
¡ pago d^l¡i espresa<l t suma al Tesorero da 

est Empresa, d >u A itero G nzali z, Porta
les de Santa Cruz, núm. iti, tienda, en la 
iiile'.iguncia da que no ejeculáudo;o se pro
cederá, trascurrido que sea el plazo del 
tener requerimiento, á declarar la caduci
dad de las referidas ocho acciones y lo 
demás que.dispone el citado articulo. 

Madrid 25 de octubre de ISíÜ.— El 
Vice-Presidente, Faustino Rudriguez San 
Pedro.—871. 

LA AIÚÍ E N T I N A . 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto de dividen
dos las acciones que posee, en esta S ciedad 
rlon-Julian Romero, nums. 42, 61 y 72; 
don León G -n/-ile¿ las de los núms. 52 y. 
68;,! .°, 2. y 3 / d e l nú u. 87. y 4.° d ¿ , 
número 88, y dou J^é Ma^az y S.«ince de 
los números 22 y 46, s-' h «ce presante á 
sus |io>eedures que si quieren eviuW Ia3 
consecuencias de lus articul- s II d 1 Re-
glameuto <le la S icie lad y 21 de las So
ciedades mineras, acudan á hacer el pafe'<> 
en casa del Tesorero don Matias Gil, qúu 
vive Subida ile los Angeles, nú u. 15. m.On: 
lino de chocóla 1 e n el termino que ilichOl 
anicutos pievienen. 

Mand 27 de octubre ,1 • lSOI.—Da 
den del Pre>ld-;nte, ef Secretario, Juan 

«1*1 i t*l • 
BOLSA DE P A R Í S . 

Octubre 2tj de t s h f . 
; V ' Í'*T> felíü Uir' KOlllí l ' i • 

3 por 100. . . . 68,20 
\ \\l ñor 100. . . . 95,90 

Consolidados 95 ffÉ á t | l 
I »\ I 'í \n '.pltl^nii^ RT'T' £ U U ¡ ) 0 S U 

C A J A D E A H O R R O S DE M A DR1D. 
Domingo 27 de octubre de 1861 . 

Rs. Cents. 

posilados por 2597 indivi
duos, d e J w ^ j y & j t a U t u 

sido nuevos imponentes. . 14z.78S 

ó rdé . 
Malallana.—872 

EL T R I Ü M M ) DE GRV.V.ÍDA. 

Sociedad especial minera. 

D: drdon dfi la Junta directiva, y 8 » 
cuijpplim'ent, del ar i . 21 de la .ey de ^üV' 
juJjfy de I80O, se ha raaueiido hov por ter
cera vez al Exnn... Sr. . Luis G u m & 
Braboyádon Juan Maiia Iri....y.-n, p-'"3 

que en el término de quince días pngoe" 
los descubiertos que i por dnidendos pasl-
vos adeudan las acemnes que poseen en di
cha Ei 11 presa. 

Madrid 2a de oCtnbre de 1861.—El Se
cretario, José Roano.—875. 
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